
Contratos con una potencia contratada hasta 15 kW

Todas las actuales tarifas domésticas y  de pequeñas empresas, se integran en el peaje 
2.0 TD y se organizan en 3 periodos de energía y 2 periodos de potencia.
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Término de Potencia: 2 periodos Término de Energía (consumo): 3 periodos

Ceuta y Melilla | Término de Energía (consumo): 3 periodos

Si el cliente lo desea podrá adaptar la potencia de cada periodo.
Se aplica igual en Península, Baleares, Canarias y en Ceuta y Melilla.

Se aplica a Península, Baleares y Canarias.
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Consulta los periodos del Término de Energía de Ceuta y Melilla aquí: 
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